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5 Ley xj. ~e donde eftul>iere lexos 
la Iglcfia,fe bendiga -Pn campo pi1.r.t 
entetrar los muertos. 

EtEmpe~ ROGAMOS Y encargamos á los 
rador D. 
Carios y· Prelados , que bendigan vn 
la P.G.cn r. • l d de r 
v;iuado- ntio en e campo on 1e encierren 

: . ~daM' 10
• los Indios Chriítianos y efclavos, 

... e. ;iyo 

ae lfí+ y otras perfonas pobres y mifera-
. Y D.Feti- bl h . d'f. 

pelV, en es, que U~ierell lUUCftO tan 1 -

·. ;~,~~º canees de hs I gleíia~, que fena ira
vofo llevarlos á ente.rrar á ellas, 
porque los Fieles no carezcan de 
~epultura·Ecldiaíl:ica_. , . ,, . 

f ~elos Prelados y Mmijlros Ecle-
. Jiaflú-os gtt,artkn los A.1:an,eles ,con-

forme li derecho de eftqs Reyno, áe 
Caftil/,, J la1 Audiencias ÍJ httgan 

< executar ,J los Yirreyes y lufiici.u 
informen ji fe mmple lo pro"Prido1 

l.43.tit.7. defie libro. 
'y ~e en los Conc,lios Pro1Jinciakr fo 

hagan .A.>'anceles de los derechos ff'" 
han de perce"Pir los Edefia_/}Í'Cüs po,• 
fus. ocupaciones y minifterio1, ley 9. 
tit. 8. de[ie,libto. 

5' ~e los Miniftros deDo[frina ten• 
gan libros de Baptif,nos y entierros, 
_.Y en--Pien certificaciones., y p Adrone1 

cdJa "Pn .tño a los Virreyes y Go-ver• 
nadores,ley is-. titul. 13. de ejle 
libro. 

:ritulo Die~ y nueve. De los Tribunales del Santo 
Oficio de la Inquificion, y fus Miniíl:r.os. 

\ 

Occidentales, Islas y Tierrafinne 
del Mar Occeano., y otras parces, 
pufieron fu mayor cuidado en dar 
á c~nocer á. Dios verdadero., y pro
curar el aumento de fu Santa Ley 
E vangelica, y que fe conferve li
bre de errores y doétrinas falfas y 
f oípechofas, y en fus defcubrido-
re-s., pobladores,hijos y defcendien· 
tes nueíl:ros vaffallos., la devocion, 
buen nombre, reputacion y fama, 
con que áfuer~a de cuidldos y fati· 
gas han procurado, que fea dilaca
~a y enfal~ada.Yporquelos quéef
t~n fuera de la obediencia y devo
c10n de la. Sanca I glefia Cacolica 
Romana ob!tinados en fus errores 
y he!egias., fietnpre procuran per
vertir y aparcar de nueíha Santa Fé 
Cat~li~a á los fieles y · devotos 
Chr!íbanos, .Y con fi1 1nalicia y 
pafsion trabaJan con codo eftudio 

1 ae 
1 , 

' 

De los T ril>úna.les del Santo Otiáio: 
·.de m.aerlós-:á -fus dañadas creen
cias,· tomunicando fus falfo.s opi◄ 

· nionts y heregias, y divulgando y 
ef parciend9 di vcrfos libros hereti
cos y condenados, y el verdadcró 
remedio coníiíl:e en de[viar y ex· 
cluir del todo la romunicacion de 
losHereges y fof pechofos , caíl:i
gando y extirpando fus errores, por 
evitar y efl:orvar , que paífe tan 
gra~e ofenfadel~ SantaFé y Re-
ligion Cacolica á aquellas parces, y 
qüelos naturales dellas feá perverci .. 
doscon nuevas, falfas y reproba• 
dasdoarinas y errores. El Inquifi• 
dor A poíl:olico G~neral ~n nuef.:. 
eros Reynos y Stñorios,con atuer
do de los de nm~íl:ro Confejo de b 
General I nquift~ion, y confultado 
con Nos, ordenó y prov~yó,9ue fe 
puGeffe y affentaffe en áqucllas 
Provincias el SantoOficio de la In ... 
quiftcion , y por d d~fcargo de 
nuefl:ra Real concitncia, y de la fu ... 
ya diputar y nombrar Inquiíidorcg 
Apt,íl:olicos com;rala heretica pra...i. 
vedad y apofrafta, y. los Oficiales 
.Y Miniíl:ros neceífarios p~ra el vf o . 
y.exen;iciodd Santo Oficío,Y por
~ue c.onviene·qne les 1nandémos 
dar el favor de nudl:ro Bra~o Real, 
fegun y ,omo Catolice Principe y 
zeladorde 11 honra de Di~, y be ... 
nefi &io de la R.epublica C hriihana, 
para exercer libre\nente el Sanco 
Olitio. Mandamos·á nueftros Vi ... 
rreyes,Prefiderttes, Oidores y Al-
akks del Crimen de ntteftras An4 

~udiencias Reales, y i qualef quier
Govcrnadorts 1 Corrt;gidores y 
Akaldesmayores;y otras Iuíticias 
de tót.las ~ Ciwades, Villa,s y Luj 

gares de lás Indias,afsid~ los Efpi· 
ñoles, como de los Indios natura-
les, que al prefence f onj ó por tiein+ 
pofueren, que cada y quando c:¡ue 
los Inquifidores Apofi:olicos fu e
ren con fus Oficiales y Mirtil}ros á 
hazer y exercer en qualquier parce 
de las dichas Provincias el Sante 
Oficio de lél Inquiftcion,los rccivá; 
y á f us Minifhos y Oficiales y per
fonas;que con eUos fueren , con la. 
reverenda de vida y decente, tenié
do confi<leracion al Santo tniniO:e .. 
rio,que ván á exereer, y los apofen~ 
ten y hagan apofentar j y los dexeti 
y permitan lihre1nente exercer el 
Santo Oficio, y íiendo por los . In
quiíidores requeridos,hagá y pref.; 
ten el juramento Canonico, 9ue fe 
fi1de y deve hazer, y preílar en fa
vor de el Sanco Oficio, y cada vez 
que ft'ks pidiere, y para ello fueren 
requeridos yamoneilados, les dén 
y hagan dar el auxilio y favor de 
nueíl:ro Bra~o Real,afsi para pren-
der qualef quier Hereges, ó f of pe• 
chofos en la Fé, como para qua!◄ 
qui~ra ottá cofa tocante y cohcer◄ 
niente al exercif:io libre del Sanco 
Oficjo>c¡ue por derecho Canonico, 
efti'lo')7 cci"t'füinl!H\l é infl:ruc<:ione~ 
dél fe deve hazery cxe.wcar. 
5 Leyij. ~d lt)s -lnquijidtJres y f11i 

Minijüosejlen debaxo del 1tmpar:1 

.,.. 

.Y proteccion Real. . 

R. ECEVIMOS y ponéniosenn~~f- ~.Fcltpe 

· tro a1npato :i falvaguardia y !ne~:-~ 
prote<:cion Real á. los lnqui.ftdores drid a 1~ 

í1: l. d ft . de Agof~ Apo o lCOS- é nue ras Indias, to de . 

y á fus Miniil: ros y O ficiales,con t<1 .. ~?~;tipe 
dos fus bienéS y· haziédas para q· ue Tercero 

. ' enLerma 
puedan hbrertlent<! hazer y ex~rcer i u. de 

1 Mayo de 
2 e 1,10, · .... -
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el-Santo Oficio, que .eítá á_ fu car- c~ufas, -ninguh<> fe entrometa por · 
go, Y-1nanda1nos , _que ningun~ v1a de agray10, ni por via de fuer; 
perfona de.qualquier dtado., dig- ~a, ni por razon de no ha ver fido 
-111dad,ó condicion que fea, direété, algun dthto ~n el Santo Oficio an~-
ni indit:eété, f ~a oifada. á los per-- te los Inquiíidores f ufi~iencement~ 
turq~, damnificar, hazer , ni per..; · éaíl:igado, ó que el conocimiento 
1nicir que les 'fe~ hecbo dafio :1 ó délnoies percene~e,ni por ona via 
agravio algqno , fó las penas ert ó qualquierca.ufa,ó razon, á cono~ 
que caen, é incurxenlos quebránta.◄ c~r, ni c~nozcan; ni á dar manda~ 
dore.i de falvaguardia, y fe~uro de mientos, tartas, cedulas, ó provi., 
fu Rey y Señor n.atur.al, 

0 

liones contra los Inquiftdores, ó 
5 Ley_ iij, ~e los Tri6u11JleJ de eL Iuezes de biénes, fobre ahfolucion, 
• Santo Oficio de_lu lndías afliflan en af~arrtienco de cenfuras, ó ~ntredi.

las Ciud.iáes .4e Lima:, Mexico j c~OSJÓ porotracaufa,ó razoti aL-
Carti1gena, . guna, y dexen pro.ceder librcníen

D. FeJ;pe QRDENAMOS Y mandamos, que te á los Inquifidores , ó I uezes de 
!:gtt:. Ofi _ lods 

1
Tribunales de el Sanco biene~, conocer y ha.ter jµíl:~cia., y 

ren~o ~ CI? e ~ Inquiíi~ion, erigidos y no les pongan impedimento' ó ef-
~6. deD1. fund d íl: I d' . 
ziembrc a os en nue ras ll 1as Occ1- torvo en ni.nguna forma, pues fa 
d'e ~J: 1

• d~ntales, eíl:én y relidan en l:t' Ciu◄ p.erfona, ó perfonas , Pueblo:; ó 
'd;A~_;~~ d~ddelosR_eye& delas Prov~nc1·as. c ·o1n'un'd .J r í3 · , 
to de d l p / I . ~ 11 

, 
1 atitCS , que 1e 1íntieren 

lf7h e eru:yen a.Cu1d,¡ddeMexico- agra · d d 1 I -~d -
DT. Felipe de Lis de Nueva Efipa.ña . y e11 t _ v1a os. e os nqmn ores y 

ercero - • ru. Iuezes de bienes, ó dé alguno de 
~::;

1t ~!uda~ de Cartagena d_e las de ellos pueden tener-y tienen recurfo 
8,dcMar-

1.erra rme , Y t<;l)gan los Mini(-,. á Ios del Co~fejo de la Santa y Ge .. 
i~10,dc ;~d~[. diíhicos, que les eíl:á.1i_feña.., neral f nquificion j que en nudha 

-· , ~ore~ relide~ para deshazer' y ']Ui"' 
9'. ~ey iiij.t¿ueel Confejo, Audien-. tarlosagra.v1os:que lo~ Inquiíido-

c,a_s Y G_o-v~rnador¡s no conozca1.1 res y I uezes de bienes, ó alounQ de 
. de ne~~c, 1 :, IJ"C: p11.f{aren ante los S ellos hu vieren hecho, defagra vianr 
• Inquifidores_, t/fP.dtnt,uy ,t•ttf.t¡,;J., doálosque l all :r. · · · 

M 
. . , , 1 aren 1er aor:av1a.-. 

;;d~~b~ ANDAMOf Al Prefidente y los dos, y áhfolviertdo y al~a~do 14s 
Carlos y de nuefiro Confejo de las cenfrtras y entredichos,, confotmeá 
;~P~~~~ Indias, Audiencias, Governa:do_, juíl:icia, y confultando cQrt Neflin 
~:dr~~¡{ res,_r otros qualefq~lier_Iueze~ y negociosque COjlVenga d~fpa~hat 
~;ttde I u~icia~ de e¿1a~, ~

1
ue ~n ~rngun ne,-- para el buen .expediente -df emli 

, goc10, o cau a cw1 , o en minal dé' dando las_ proviíion~s y ·~edulas 
qu~lquie! calidad, ó cotidicion que Reales, que fea11 neceffarias, y~4ltJs 

~ fea, qu~ fe tratare ante los ,I nquifr.. del Confejo de la Santa y Gen.erál 
. dores, 0 Iu~zes de_ bi,enes de nuef- I ·G 

I d nqm 1cion, y n9 á otro Tnbtmal 
. tr_:as n i_as, é ~nciden.ces, _ó depen_~ I r h d íl d O a guno, 1e a e tener eue recurf Ol. 

' ientes e los dichot negocios y pues ~olos ellos ti~n~i-\., faculta.d:: de 
.,. ,:.1 - , fn 
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fu Sarttidud y Sede A pofrofü:á 1 y 
en lo demás nueftra y de los Reyes 
nudlros a11teceílores de gloriofa 
1nemoria, para conocer y deshazer 
los agravios que los Inquiftdores y 
I uezes hu vieren hecho, ó hiziuen. 
Y afsi mandamos fe guarde y cum
pla en todo y por rodo, fegun y co .. 
1no dicho es, y que ft f obre los ne
gocios de que los Inquifidores y 
I uezes conocieren, algunas perf o
nas, Pueblos, ó Comunidades., ó 
alguno de los nueíhos Fifcales , ó 
Miniíl:ros recurrieren, los remitan; . 
fin entrometerfe á--conocer de ellos 
á los lnquiíidores y I nezes > ó á los 
del Coniejo dela. General Inqttifi .. 
cion, porque afsi conviene al fer-
vicio deDios nndho Señor y nuef
tro., y derogamos y revoca1nos to
das y qualef quier Cedulas , que 
haíl:a aora hayan fido dadas , q'ue 
fean en algo contrarias á lo f obre ... 
dicho, ó que contengan otra or◄ 
den,ó forma de la contenida en eíta 
nueíl:raley, codo lo qual fea y fe en
tienda fin perjuizio de el recurf o á 
nudha Real lunta de Competen
cias, en los caf os que hu viere lugar 
de derecho . . 
! Ley ~- i!.Je ft fe fundare Tribeenal. 

· Je/ Santo Ojido en algun:t Ciudad; 
:. fia ree&,.,ido en /11, forma que por ef 
-~, td:.le_y fa erdena, la qu"1. fe g.uArM 

) - ea los A6io.r qlk dtclar~, · 
b.'Pctlpe QVANDO -Los Inqui!idores A-
Tercero Jl. ¡ · JI , l 
en Lcrma pon:o IC0S egaren a a guna 
:. n. dde Ciudadáfunda:rTnbunaldelSan• 
lVlayo e 
'lfro. toOficio, mandamosqucenel re-

ecvirn:iento, que fe les ha de Mzer; 
íe tenga la orden figu.ience. 
- 9$enUeg.a.nd-0 lo~ Inquifi'101 

res al Puérto de :11 tal Ciudad , fi 
fuere maritirµa,cmvié la carta. nueL
tra, que llevaren al G overnador de 
la tierra, el qual dé orden de apo◄ 
íencarlos en el MonaH:erio, ó parte, 
que mas decente y á propoftco pa~ 
reciere, conformandoie con los In ... 
quifidóres, y al defembarcar los I nl 
quifidoresJe le~ haga falva, dif pa
rando la Artillería de tierra, y la de 
las Armadas, G aleras,ó Flotas,que 
hu viere en el Puerto, con 1nas de:.. 
rnofl:racion de la ordinaria. Apo .. 
fentados los Inquifidores y detnás 
Ofidales,que fueren con ellos, def
de la parte donde p0farcn , vn dia 
de Fieíl:a por la mañana,en el qual 
fe haga el recevüniento, con la ma -
yor autoridad que fer pueda, fegun 
la comodidad de la tierra, faldran á 
recevirlos el Obiípoy fu Cabildoj 
el Governador y el fu yo, y el Obif
po lleve á la mano derecha al In
quiG:dor mas antiguo,luego el Go
vemador áfu niano derccha al In"' 
qui1ictor 1nas nuevo: y hallandofe 
el Obifpo·aufence, vayan los dos 
Inquifidóres, y el Governidor to
dos tres juntos, yendo el lnquiíi
dor mas antiguo ~n medio , y el 
mas nuevo á fu 1nano derecha, y 
el G overnador á la izquierda; lue .. 
go fe liga el Fifcal, dqual hadeen-
trar con el Eíl:andarte de la Fé en 
medio del Dean, y de el -T enieate 
de Governador, y á falca del Dean 
y T enit:nte en . medio de la~ dos 
perfonas mas preeminentes, <j1:1c fe 
figuieren defpuesde ellos. El Al
guazil n1ayor d~ la lnqtíiftcion irá 
en medio delas dos perfonas, que 
def p1.1es de los di(¡hos fe figuiereo: 

9".3 ei 
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el Receptior en medio de los · otros 
<los, que fe ftguieren~. y de eíl:a for
ma irán haíl:a la I glefia; adonde fe
rán recevidos con Cruz j c:antan"" 
.do el te Deum lauda1nus los Can .. 
tores·y Clerigosj que pará eíto ef ... 

. tarán prevenidos por el Obifpo; y 
fo s Inquifidores con todo el atom--' 
pañamiento fe irán á fu afsiento1 

el qual hade fer en la Capillá ma"" 
yor al lado del Evangelio, adonde 
~fiarán tres filias de térciopelo pa.J 
ra InquiGdores y Fífcal, con vna, 
. alfon1bra y dos almohadas para los 
dos lhquiíidorcs j que al Fifcal no 
fe ha de dar, por d1ferenciarf e en 
efto en los aél:os publicos , .de los 
Inquiíidores; y los Oficiales fe fen--
tarán en vn bancó cubierto con vna, 
a1fombra en el h1gar que les to
ca; y el Obi[ po y fu Cabildo afsi(
tirán e11 el Coro; y e-1 Governador 
y el Cabildo Secular. ál lado ·de. la 
E piíl:ola. , y de· efta formá oirán 
aquel dia Milfa folemnc con Ser"' 
mon en hazímítnto de. gi·acias por 
la introduciort dd ·SanáO Oficie> en 
aquella Provinda. Y .d Gove~na..1 
dory los demás harán -e1 juramen'\9 
to Canonico en -la ..forma. que fe 
acotl:umbra, y fe ·leer~n las Cedu
las y Prov-iíiones, :que llevaren los 
Inquifidores , y áfsi en efte aétoj 
como en todos los ·demás e1i que 
los Inquifidorer fe h:illaren eli la 
Igleha en for~ de, oficio; fe les 
·haya de dar y·dé 1a paz; como fe 
dá al Governador y I uíticia ; ad.., 
Yirti:endo, que ha de fer de forma, 
;que f~ entienda l~ precédertcía que 
los dichos Inquiíidór.es hazcrt al 
Gqve,rnado,: y Iuíhcia. Y acaba,"' . . 

dos todos eílos oficios: en 1a I gle:-
fia, defde ella llevarán á los Inqui
_fidores Á fu caía con la miüna or
den y acompañamiento , que fe 
huviere hecho al rtcevimientó. 
Defpues de algunos d1as publica
rán los I nquiíidores el ediao de fa 
Fé en la forma acoíl:umbrada , y 
~ntes entregarán al G oven1ador la 
Ccdulant1dha , que llevaren pa◄ 
ra él, para que va.ya con f ll Ca◄ 
bil~o a.qttel dia á acompañarlos; y 
dd1aantes que huviere de fer fa 
publicacion, los Inquifidores en◄ 
viarárt vn recado con el Notario de 
el Secreto al Governador ) ton la. 
cortefi.i_ que es razon .) para que 
~enga c1e1npo de prevenir al Ca
bildo, con el qual en forma vendrá 
~ la Inquiftcion j é irá cori los In
qmfidores á la publícacion; yendo 
el Inquiíidor mas antiouo en me◄ 
dio ded dicho Govet;ador, y del 
In~uilidor mas nuevo, el qual ha 
de ir al lado derecho de fu Cole◄ 
g~, y el Govern~dor al lado iz
quierdo j y el F1fcal irá en medJo 
de fas dos pei-fonas trias preemi
nentes defpu~s del Governadór; y 
los tres Oficiales, Alguazil ; . Re .. 
teptor y Notario del Secreto irán 
con los Regidores, y dé elh forma 
llega:án á la I gldia, y á la pu~ci 
e~ran dos C~pit~Iáres, que: da◄ 
ran Aguá bendita. a los Inquifido
res, y los aco1npa.ñadn hafta f 11 ~·· • 

afsiento, y fe repartirán los d\m~s 
á f us lugares; y dta mifma orden 
fe guárdará e11 los dias de los demás 
e1iétos y altos de la Fé, que fe hu~ 
viere~ de hazer en la l glefia; y ios 
lnqu1fidQr9 en efto~ ~dos fe kn-

~ • • ,;... J' 

ta-
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,tarin en la Capilla mayor en ·ft .. 
llas, teniendo delante vna alfom
bra, y los Oficiales en vn banco cu
,bierco con v11a alfombra, y en el 
dar la paz; y lo demás fe guardará e~ 
orden, que arriba efl:á dicho. Y 
porque por fu devocion los Inqui
fidores en a!-gunas I n.quificiones de 
efros Reynos acoílumbran- á ir eri 
fonna de oficio á la I gldia mayor; 
ó otras l gleftas y Conventos los' 
dias de Pafcua, y el dd Santifsi-
1no Sacramento, y otras Fieíl:as [ o .. 
lemnes1 y csrázon y conviene, que 
qttando los dichos Inquiíidores d~ 
el Tribunal del Santo Oficio fue-
ren en eíl:a forma ; f eán bien rece· 
:vidos, honrádos y refperados co.J 
md Miniihos de la S.Fé, y de tan: 
fanto Tribunal., fe ad vercirá , que 
aunque en quanto a1 aco1npaña
nuento y forma que há de ha ver los 
días de edilto de la Fé , no avrá 

• o oblioacion de hazerfe qltandofue--
i:, . 

ren en fonna de oficio, 1nas en el 
lugar y for~a de afsie11to, que han
de tener ert la I gldia, ha de fer co..
mo e{tá declarado en-los dias dl. 
edilto, En el a:compaiiamicnto del 
Acto publicodelaFé,enqueháde 
cócurrir el Governádor y.f uCabii-. 
do: yel Obifpo y ·el fuyo ·irán eti 
cíl:a: for1na. El Obifpo llevará á, 
la: 1nano derecha al I nq~iiidor mas 
~ntiguo,-luego-d Governador á la 
fu ya al . I nquifid0r 1ru.s nuevo , y 
ha.llandcfe el Obi[po. aufente, va.., 
yan los dos I rtquiíidores y el Go-' 
vernador todos tres juntos, yendd. 
el Inqui(idor mas antiguo en me◄ 
dio, y el mas nuevo á la mand de-
~a , y el Governador á, la iz◄-

quierda: luego fe· feguirá el Fif cal, 
que ha de llevar el Efrandarte de 
fa Fé en. tnedio '. de el Dean r TeT 
mente de Governador, y á falt~·dt 
el Dean y Teniente., de las dos pcr:,
fonas mas preeminentes·, que fefi.:
guieten. Defpues de.·ellos el .Ltlr 
g_uazil de la Inquificion irá en'~nie• 
dio de las dos perf onas , que.· def .. 
pues de los diehosfe.figuen. El Re
ceptor en med-io de los otros das, y 
el Notario del Secreto en medio de 
los otros dos, que fe figuieren . ., y 
de efla forma. irán haf.la el tabla -
do, y en é1 dbrán feota.dos eo 1~ 
fornia que fe figue. El Obifpo y 
fu Cabildo á la tna.no derecha de 
los Inq_uifidores, y á lá izquierda 
el Governadoiy fu Cabildo) y .~n · ,, 
tnedio de entrambas eíl:arán alfen'!. ' · b, 

tados debaxo de dofd los In q uift
dores; y ert aufencía del Obifpo irá 
fu Provifor, el qual ha de tener fu 
lugar al l'ado izquierdo del Inqui◄ 
fidor mas-nuevo, y quand,o elObif .... 
po eftuviere áufente,en el acompa
·ñamiénto va.ya el Govétnador en 
·el -lugar que el Obifpo haviá de ir,
que~ ála ma_no izqttierda del In◄ 
q uihdor mas antiguo , y el Pro vi -
fo~ iráá 1a izq.uietda de el Inquifi
dor mas nuevo; pero en llégándo al 
tablado, el Governa.dor fe ha de 
poner :en el lado izqwerdo ·; por
q ue:atmque á falta. de el Obifpo en 
el ~campaña1nienco lleva él i fu 
inano derecha al Inquiftdor mas 
antiguo, 110 fe entiende 1nas que 
haíl:a. el tablado, y en eíl:e ca{ o fe 
aífentad.n los Inqu]fidores y Or
dinario, y el lnquiftdor mas anti
guo en medio , y á fu mano dere-

cha. 



-· -Libro l. Titulo XIX. 
. cha el lnquí_Gdor fegund~, r i fu 

mano izqmerda el Ordmano, lo 
qual es nueftra voluntad,que afsi fe 
haga. y cumpla, fegun y como arri◄ 
ba vá declarado. Y mandamos á 
nudho Governador y Capisan 
General, que es , ó fuere de la tal 
eiudad, y al Concejo > I ufricia y 

, Regimiento de ella, que en lo que 
les tocare,cumplan lo fufodicho. Y 
rogamos y encargamos al Obif po, 
que es, ó fuere., y al Dean y Cabil◄ 
do F.ddiaíl:ico, por lo que les toca
re, que hagan lo mifino. 
5 Ley ,.,j. ~tlosOftciJesdc l~ In◄ 

quificion, aunque no tengan t1tul.01 
delln'luifidor General J -v.cyan con 

D t2• el Tribun4l. 
1~.!n~: po1tQYE ~ando los Miniíl:ros 
drid á u '1.! • d {i 
efe Iwiio · enan incorpora OS Con ll 
~~ •~~1• Tribunal, todo él fe haLe vn ,uer◄ 

' . .. 

po, fin confiderarfc las mayores, ni 
menores pcrfonas, ni oficios; fino 
que conforme á fu todo fe ha de 
juzgar lo mif mo de los vnos , que 
de los otros , y db orden fe guar◄ 
da en eílos Reynos de Caftilla en 
las concurrencias y altos publicas 
de los Tribunales. QJ!a.ndo fe pu◄ 
blicaren edid:os de la Fé, el Centa
dor, Letrado dela -Inquificion , y 
otros Oficiales de ella, aunque no 
tengan titulo del lnquifidor Gene◄ 
_ral, puedan en el acempañamitn~ 

preceder á quien el Tribunal dd µ 

Santo Oficio precedicrciJ b 

yendo incorporaJQ~ 
,Qnél,· 0 

. 
1 

' t 

r 
1 

5 Ley "Pij. ~tft ~s Citbildns Eclt
fiajli(X) y Secular ocupen /;u luga• 
res, que fe declar1t ,J el AlguazÜ 
mayor de la Ciudad A[sijta y ,mde 
en /,i plapt-• . EN los Aétos de la Fé ocupen fa ~..;l 

fegunda. grada el Cabildo dr:J a 11 

Eclefiaflico á la mano derecha , y : ~: 
el Secubr i la izquierda , y el Al· 
guazil mayor de la Ciudad ~f siíl:a 
y ande en la pla~a, pues elle dia es 
de fu oficio , fin embargo que ett 
ella haya gente de guerra, y cada. 
vnocumplaconloquele toca. 

! Ley~iij. ~,e el dia del Corpui .J 
Seman11.S11,nt1t dexenlo.s Virreyesy 
Go--Pernador de C1trtagen~ de/ocH
p,tklA. Iglefta de Santo Domingo J 
lss Inquijidores. 

MANDAMOS A los Virreyes y~~ 
Governadorde Cartagena, cn"s.u• 

quelos dias de Semana Santa, y :e
1
9:;ef 

od:a va del Corpus ·de:xen á los In- gofio d: 

quifidores la Igldia de Santo Do- ,m. 
mingo, ó otra, que eflé cercana i la 
Inquificion , def ocupada , don◄ 
de los Inquifidores puedan af-
fifhr ; y qua.ndo al Virrey pare -
,ierc por alguna juila caufa ir á 
aquella mif ma Iglefia en las dj--
chas Fieíl:as y dias, lleve configo la 
Audiencia, para que afsi quedcri 
defembara~ada s las demás, y erl 

qualquiera dellas puedan ~sif¡ 
:.. iir los Inqmfi~ 1 

· ... • '.lf -- d9rei • ... 

U, r., 
( • J 

1Qf ~HU { t ! Ú., 

De los T ribunalesdel5hntto Glicio . . 
r .,. L " '• . ,,!!"Id ~~ n- -n · - 1 r-., ,, 1 

l f t u 

1 Ley ix. ~ue _l~s Inquifi_dores ,~ 5 Ley xj. ~ue a los.Jn~uifido,~1!_, . 
no:zcan d'8los bzencs -confi/cados p~~ . Miniflros lit/ Santo Ojiáo no fo 

. rafa Ca>nata. .i · . · r1pdgue1J los f alariru fin tejlimonio · 
D.Felipe Es nndl:ra merced y voluntad~ . ll ,7ile qaeno ":J bienes ,c<J11ftfcidos p~-- . 
Seg Jr.do . ¡: d {l '- 1. ll , 
en. ~; .J que los In~uu1 ores A.pouo- . ( racovrar ac_ e ~.s. - • 

1
: 

t•!;~r- licosde las Indias cono~ca11 y de◄ . ~\rEsTROS V~rr,.,ey~s del Periv;y o. Felipe 

'º de terminenlascaufas de bienes con~ _ · :t NuevaEfparta, y Governa .. 1v_-cn,Ma 

~r::lipc fifcados por el, Santo Oficio para ~ord~ c.~rtagena_~e las Indi~s_· no t'd1:n;: 
Tercero {l R 1 e, 1 hbrcn· mconfietltlUf {e paguettlos de, 16

: I. 
cnLwna nue1Tra ea a1nara. > . 1 . • • y a io,dc 
:1 ::. de ( 1 i· 1- 1 falaries de -Inquifidores Y M1nif◄ Abrll _ d~ 
Mayo de d~l s o,~ . C. ,t.. J I 16>?· 
1610, 5 Ley x. ~e tanto menoi fa li~ tros . e . aneo ... r ~1Cl?' 11n1'n~ver . 

bre 4 /0, Inquifidotü.t/4 et Jala~ prff~rttado tdhmomo , autentico, J _ •. ; 

1¡0 ; -que h1fvieten Je há"iJer, q,~arr p,or el qual cónfte efrscia~ y fi .. ngu~ ~ 
•nJ to· montaren las penas y pemten-:i . -Iarmente, que en todo ! o en par~e 

ctaJ. . , ' no alcan~an los bienes confifca~GS 

QVANDO Se fúrtdáronlos Tri!,'. á"pagárles fus fala.rios, y gi1arden 
~~:C~:~c bunalesdel Santó -Oficio de ·e{laorden preáfay inviolabl~me~~
~~1:J tr~a.. la InquiGcion en ñüe{l:ras Indias.,. te fin difpenfaciot~_, tü arbitrio et\' 
4:dc Iu- fe confio-naron eri las Cáxas Réales . ningun cafo,' por grave _ y vrgente 
;~~+ di: de ellas los fal.trids de lds Miniilrot que fe.a, porque de}o ~onuario ~ós 

y Oficiales de los Tribunales_ 1 en~. da_ré1nos por defervído, y fe def
tre tanto que de conA~,ac1oncs;-.. contari d~ fus fal,arío~ l<> que m~n .. 

.. 

penas y penitencias hivía- dé qué rare. Y 1nari'datnos :i{l los Ofiéla◄ 
pagarlos .. Por lo qual mandamos; les de nneíl:ra· Real hazienda', que .. · 
que<}Ua(ldo li~rar:n·, á ll)an?aren lo ba.xen y de~qµicén ~l tiempo d~ 

·:· · pagarfusfalanos a los _Inqu1íid~-- la paga. · ,,, 
res , Miniíl:ros y Ofic:_1ales de léf 9 Luy xij. -~e los Pirreyes h4ga1i 
Tribunales, loS: Yirreyes, ó Go: tomar las cuentas de pen,ts J con◄ 

~ vernaaores de Ga-rtagéna tengan: · · fifcJciones J lo; Receptores' #l S ant~ 
cuidado de informa:cfe ,· y fabedd . ), Ofici'o. \r. " t • • · ,. 

t¡üe~y de _confifcaci<,nes , penas y M ANoAMos A los· Virreyes ~e~¡:;:~: 
}'!ettitt-ttcías, para que tanto menot . '. fas IriailS)' frefidente de e~¡º:~~~dc 
'-nfolibte--en b~Aftgnaciot), y fe .~ Nue\t'o Reyrto de Granada, que'Agofio 
;:o1 . -álivie nut!(lra~·alai <le dé11l~t'orde11 conveniente; para.que de 

16
~
8
~ 

... ,tf1n'l · aquella :pirtéi-¡,•r '-r"!!::.b enc:l.da vnaño fe tome cuenta al 
:b f:;} : ~ · )fo* :ti, ?\1:Jb5~ v leoH Rt:ceptor del_¡_ SantQ Oficio de la 

:.- L1r1~· n~1 0n .• ,._oP'(~B t!od1 1 t· ¡,Q_l lnquiíic1on d~ .fus diftritos del di:.. . . . 

( 

~µ ·;J'l., 1. 01 ~u¡~ \noss-r . i, rier-0 que ht;tviere;entrado en.fu po;..· .. , 'L 

,~i_ , 1\}ld__o fl9 der ·, de cenfif~aciones , penas.,_ • , 
r pc,nitcn~i~s ' , y ~o~ctan to· . 
mar eftas cRc11¡as-á-los·Oficialcs de 
.,, nuef-. 


